
Popayán 14 de noviembre de 2023 

 

Señores  
 

JUZGADO 01 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Popayán - Cauca 

j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: SAMY ALEJANDRO MUNEVAL  

DEMANDADO: LISARDO BAOS MEDINA  

RADICACIÓN: 2018-00884-00  

ASUNTO: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

  

Daniel Alejandro Lara Montero, ciudadano colombiano, mayor de edad, con domicilio, 

residencia y vecino de la ciudad de Popayán - Cauca., identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.061.696.591 de Popayán, estudiante de Derecho de la Universidad del 

Cauca, con código estudiantil No. 100116011371, actuando en calidad de apoderado 

judicial de la parte demandante, de manera respetuosa y por medio del presente escrito, 

me permito presentar la correspondiente: Liquidación del Crédito de conformidad con el 

Artículo 446 del Código General del Proceso, correspondiente a lo dispuesto en el 

Mandamiento de Pago – Auto No. 620 del 13 de marzo de 2019, proferido por su despacho.  

Resumen de la Liquidación:  

 

CAPITAL  INTERESES 
DE  

MORA  

TOTAL, 
LIQUIDACIÓN  

$8.863.977  $13.747.809,00  $22.611.786,00  

  

Al momento de presentar esta liquidación no existe ningún tipo de abono a la deuda. 

Anexo:  

Formato de Liquidación.  

  

Atentamente,  

Daniel Alejandro Lara Montero  

C.C. 1.061.969.591 de Popayán  

Código estudiantil N°100116011371   
 

daniellaram@unicauca.edu.co  
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RE: RADICO LIQUIDACION DEL CREDITO 2022-27

Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Cauca - Popayan
<j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 17/08/2023 17:31

Para:jorge.fong <jorge.fong@hotmail.com>

Atento saludo

Acuso recibido, 

Cordialmente,

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múl�ple

_______________________________________________________________________________________________
Por favor, al responder este mensaje o enviar una comunicación, verifique que esté dirigido al Juzgado 001 de Pequeñas
Causas y Competencia Múltiple de Popayán, teniendo en cuenta que son cuatro (04) Juzgados de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple en la ciudad de Popayán y dos (02) Juzgados de pequeñas causas Laborales. En caso de NO
corresponder su correo a este Despacho agradecemos informar la novedad y remitir al competente.

Se recuerda que el horario laboral es de lunes a viernes de 8 a.m. a 12 del mediodía y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. Los correos
radicados por fuera de tal horario se entienden recibidos al día hábil siguiente.

Consulta de estados y traslados: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-y-competencias-multiples-de-popayan

De: jorge fong <jorge.fong@hotmail.com>
Enviado: jueves, 17 de agosto de 2023 14:13
Para: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencias Mul�ples - Cauca - Popayan <j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RADICO LIQUIDACION DEL CREDITO 2022-27
 

____________________________
AVISO LEGAL: Este mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no puede ser usado ni
divulgado por personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión por error, por favor destruya su
contenido y avise a su remitente. Está prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento o divulgación
con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, el remitente no asume
ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y el uso de este material, siendo

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-y-competencias-multiples-de-popayan


17/8/23, 17:30 RE: RADICO LIQUIDACION DEL CREDITO 2022-27: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Cauca - Popayan - …
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responsabilidad del destinatario verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. El presente
correo electrónico solo refleja la opinión de su Remitente.
 



 

Carrera 4 # 12 - 41 Oficina 1208 Edificio Centro Seguros Bolívar 

Teléfono: 3969369 - Celular: 3184641234 

WWW.FONGABOGADOS.COM       

Cali – Colombia 

 

 

 

 

Señor: 

JUEZ 01 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE POPAYAN, CAUCA 

E.      S.       D. 
 

 

ASUNTO: PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO: 2022-00027 

DEMANDANTE: FINANCIERA JURISCOOP S.A. 

DEMANDADOS: MARIA JANETH PAJOI GOMEZ 

 

JORGE ENRIQUE FONG LEDESMA, identificado con cedula de ciudadanía N° 

14.473.927 de Buenaventura, Abogado en ejercicio con tarjeta profesional N° 

146956 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en el proceso de la 

referencia como apoderada de la demandante, conforme lo establecido en el 

artículo 446 del C.G.P. aporto actualización de la liquidación del crédito, de la 

siguiente forma: 

 
Intereses de Mora sobre el Capital Inicial   

CAPITAL    $       8.523.004,00 

     

Desde Hasta Días Tasa Mensual (%)  
11/10/2021 31/10/2021 21 1,92 $          114.549,17 

1/11/2021 30/11/2021 30 1,94 $          165.346,28 

1/12/2021 31/12/2021 31 1,96 $          172.619,24 

1/01/2022 31/01/2022 31 1,98 $          174.380,66 

1/02/2022 28/02/2022 28 2,04 $          162.278,00 

1/03/2022 31/03/2022 31 2,06 $          181.426,35 

1/04/2022 30/04/2022 30 2,12 $          180.687,68 

1/05/2022 31/05/2022 31 2,18 $          191.994,87 

1/06/2022 30/06/2022 30 2,25 $          191.767,59 

1/07/2022 31/07/2022 31 2,34 $          206.086,24 

1/08/2022 31/08/2022 31 2,43 $          214.012,63 

1/09/2022 30/09/2022 30 2,55 $          217.336,60 

1/10/2022 31/10/2022 31 2,65 $          233.388,26 

1/11/2022 30/11/2022 30 2,76 $          235.234,91 

1/12/2022 31/12/2022 31 2,93 $          258.048,15 

1/01/2023 31/01/2023 31 3,04 $          267.735,97 

1/02/2023 28/02/2023 28 3,16 $          251.371,80 

1/03/2023 31/03/2023 31 3,22 $          283.588,75 

1/04/2023 30/04/2023 30 3,27 $          278.702,23 

1/05/2023 9/05/2023 9 3,17 $            81.053,77 

   Total Intereses de Mora $       4.061.609,15 

   Subtotal $     12.584.613,15 

   (-) Abono realizado 9/05/2023 $       1.896.775,00 

         Abono a Intereses de Mora $       1.896.775,00 

         Abono a Intereses Corrientes $                   0,00 

         Abono a Capital $                   0,00 

     

   Subtotal Obligación $     10.687.838,15 
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Intereses de Mora sobre el Capital Inicial   

CAPITAL    $       8.523.004,00 

     

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)  
10/05/2023 31/05/2023 22 3,17 $          198.131,43 

1/06/2023 30/06/2023 30 3,12 $          265.917,72 

1/07/2023 31/07/2023 31 3,09 $          272.139,52 

1/08/2023 16/08/2023 16 3,03 $          137.731,74 

   Total Intereses de Mora $       3.038.754,56 

   Subtotal $     11.561.758,56 

 
 

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO 

    

Capital $                               8.523.004,00 

Total Intereses Corrientes (+)  $                                           0,00 

Total Intereses Mora (+) $                               4.935.529,56 

Abonos (-) $                               1.896.775,00 

TOTAL OBLIGACIÓN $                             11.561.758,56 

GRAN TOTAL OBLIGACIÓN $                             11.561.758,56 

 



 

 
Elaboro: Dr. ANDRES RODRIGUEZ 

AVALUADOR CON REGISTRO RAA Y PROFESIONAL EN LIQUIDACIONES  
Cel.: 3184995494 

Popayán 

Señores 
JUZGADO 001 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE POPAYAN CAUCA  
L.    C.   D. 
 
Asunto: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR   
 
Demandante : JOSE WILLIAM MUÑOZ SOLARTE 
Demandado: JOSE LUIS MAZORRA CASTILLO 
Radicado: 2023-00095-00 
 
 

Me permito allegar   liquidación para fines procesales de la obligación en el proceso de la referencia, de 

conformidad con lo previsto por el numeral 4 del Art. 446 del Código General del Proceso Así: 
 
FORMULA FINANCIERA UTILIZADA 
 

TASA NOMINAL ANUAL=[(1+TASA EFECTIVA ANUAL)Elevada a la(1/12)-1) x 12],  
 

DATOS PARA LIQUIDAR: OBLIGACION 1 
 

Fechas   

Desde Vencimiento* Hasta 

23-mar-23   31-oct-23 

   

Valores Saldo al*:  

Capital  22-mar-23  

$ 5,800,000.00    
 

CAPITAL :      $       5,800,000.00 

      
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 5,800,000.00)   

      
Desde Hasta Días Tasa Mens (%)   

23-mar-2023 31-mar-2023 9 3.22  $            56,028.00 

01-abr-2023 30-abr-2023 30 3.27  $           189,660.00 

01-may-2023 31-may-2023 31 3.17  $           189,988.67 

01-jun-2023 30-jun-2023 30 3.12  $           180,960.00 

01-jul-2023 31-jul-2023 31 3.09  $           185,194.00 

01-ago-2023 31-ago-2023 31 3.03  $           181,598.00 

01-sep-2023 30-sep-2023 30 2.97  $           172,260.00 

01-oct-2023 31-oct-2023 31 2.83  $           169,611.33 

      
Mas intereses de mora del capital    $        1,325,300.00 

TOTAL OBLIGACION    $        7,125,300.00 
 
SON:  SIETE MILLONES CIENTO VENTI CINCO MIL TRESCIENTOS PESOS. 
 
Sírvase Señora Juez darle el trámite correspondiente. 
 
Del señor Juez 
 
 
Atentamente 
 
 
 
______________________________________ 
       
C.C.                        de                
T.P.                       del C.S. de la J. 
Email:  
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RE: REGIONAL SUR - PROCESO EJECUTIVO DE BANCOLOMBIA CONTRA ANDRES ALFREDO BERNAL MUÑOZ CC 1061709248
- LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Cauca - Popayán <j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 16/11/2023 11:30
Para: notificacionesprometeo <notificacionesprometeo@aecsa.co> 

Cordial saludo, 

Se acusa recibido, 

_______________________________________________________________________________________________
Por favor, al responder este mensaje o enviar una comunicación, verifique que esté dirigido al Juzgado 001 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de
Popayán, teniendo en cuenta que son cuatro (04) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Popayán y dos (02) Juzgados de
pequeñas causas Laborales. En caso de NO corresponder su correo a este Despacho agradecemos informar la novedad y remitir al competente.

Se recuerda que el horario laboral es de lunes a viernes de 8 a.m. a 12 del mediodía y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. Los correos radicados por fuera de tal horario
se entienden recibidos al día hábil siguiente.

Consulta de estados y traslados: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-y-competencias-multiples-de-popayan

De: no�ficacionesprometeo <no�ficacionesprometeo@aecsa.co>
Enviado: jueves, 16 de noviembre de 2023 9:41
Para: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Múl�ple - Cauca - Popayán <j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: REGIONAL SUR - PROCESO EJECUTIVO DE BANCOLOMBIA CONTRA ANDRES ALFREDO BERNAL MUÑOZ CC 1061709248 - LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO
 
Señor(a)
JUEZ 1 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN – CAUCA
Despacho-,
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.
CONTRA: ANDRES ALFREDO BERNAL MUÑOZ CC 1061709248
 RADICADO: 19001418900120230021500
 
ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, abogada en ejercicio
identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderada de la parte demandante, acudo al Despacho
respetuosamente con el fin de allegar la presente liquidación del crédito.
No siendo más, agradezco se acuse de recibo.
ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ
C.C. No. 1.018.461.980 de Bogotá D.C.
T.P. No. 281.727 del C.S. de la J.
 
 

--
This message has been scanned for viruses and
dangerous content by MailScanner, and is
believed to be clean.
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AECSA S.A.         JRM  

Elaborado por: Jhan Ronaldo Mosquera M. 

Fecha de elaboración: 16/11/2023  

Señor(a) 

JUEZ 1 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN – CAUCA  

Despacho-, 

 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A.  

CONTRA: ANDRES ALFREDO BERNAL MUÑOZ CC 1061709248 

 RADICADO: 19001418900120230021500 

 

 

ASUNTO:  LIQUIDACIÓN DEL CREDITO 

 

ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía 

No. 1.018.461.980 de Bogotá D.C., abogada en ejercicio portadora de la T.P. No. 281.727 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en condición de apoderada judicial de 

BANCOLOMBIA S.A. por medio del presente escrito me permito aportar liquidación del crédito de 

la obligación objeto de la presente litis, expedida por el acreedor según lo solicitado en 

concordancia con el articulo 446 del C.G. del P., razón por la cual solicito comedidamente se 

corra el traslado a la parte demandada.      

 

No siendo otro el motivo del presente, me suscribo agradeciendo la pronta atención que pueda 

prestar a este asunto.  

 

Del señor Juez,  

 

 

 

 

___________________________________ 

ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ  

C.C. No. 1.018.461.980 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 281.727 del C.S. de la J. 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________________________________ 
Ley 1564 de 2012. ARTÍCULO 446. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y LAS COSTAS. – Númeral 2.  De la liquidación presentada se dará 

traslado a la otra parte en la forma prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular 

objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa 

en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada. 



Medellin, noviembre 2 de 2023

Producto Consumo

Pagaré 2610086894

Ciudad

Titular ANDRES ALFREDO BERNAL MUÑOZ

Cédula o Nit. 1061709248

Obligación Nro. 2610086894

Mora desde

Tasa máxima Actual 32.41%

Capital

Int. Corrientes a fecha de demanda

Intereses por Mora

Seguros
Total demanda

#N/D

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

Capital

Interes Corriente 

JULIETH ANGARITA

Centro Preparación de Demandas

30,058,343.00

0.00

0.00

0.00
30,058,343.00

30,058,343.00

0.00

7,220,601.74

0.00

#N/D

#N/D #N/D

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D #N/D

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

37,278,944.74

Valor en pesos

#¡VALOR!

Saldo de la obligación a  nov 2 de 2023

enero 28 de 2023

Liquidación de la Obligación a   ene 28 de 2023

Valor en pesos



Concepto

Fecha de 

pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días 

Liq.
Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de 

mora pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del 

pago

Saldo total en 

pesos después 

del pago

Saldo Inicial ene/28/2023 30,058,343.00 0.00 0.00 30,058,343.00 0.00 0.00 30,058,343.00

Saldos para Demanda ene-28-2023 0.00% 0 30,058,343.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 30,058,343.00 0.00 0.00 30,058,343.00

Cierre de Mes ene-31-2023 35.95% 3 30,058,343.00 0.00 75,975.75 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 30,058,343.00 0.00 75,975.75 30,134,318.75

Cierre de Mes feb-28-2023 37.35% 28 30,058,343.00 0.00 816,705.35 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 30,058,343.00 0.00 816,705.35 30,875,048.35

Cierre de Mes mar-31-2023 38.03% 31 30,058,343.00 0.00 1,650,828.35 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 30,058,343.00 0.00 1,650,828.35 31,709,171.35

Cierre de Mes abr-30-2023 38.59% 30 30,058,343.00 0.00 2,468,079.55 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 30,058,343.00 0.00 2,468,079.55 32,526,422.55

Cierre de Mes may-31-2023 37.44% 31 30,058,343.00 0.00 3,291,088.73 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 30,058,343.00 0.00 3,291,088.73 33,349,431.73

Cierre de Mes jun-30-2023 36.91% 30 30,058,343.00 0.00 4,077,375.52 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 30,058,343.00 0.00 4,077,375.52 34,135,718.52

Cierre de Mes jul-31-2023 36.50% 31 30,058,343.00 0.00 4,882,242.38 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 30,058,343.00 0.00 4,882,242.38 34,940,585.38

Cierre de Mes ago-31-2023 35.86% 31 30,058,343.00 0.00 5,674,898.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 30,058,343.00 0.00 5,674,898.60 35,733,241.60

Cierre de Mes sep-30-2023 35.10% 30 30,058,343.00 0.00 6,427,485.39 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 30,058,343.00 0.00 6,427,485.39 36,485,828.39

Cierre de Mes oct-31-2023 33.51% 31 30,058,343.00 0.00 7,174,327.33 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 30,058,343.00 0.00 7,174,327.33 37,232,670.33

Saldos para Demanda nov-2-2023 32.41% 2 30,058,343.00 0.00 7,220,601.74 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 30,058,343.00 0.00 7,220,601.74 37,278,944.74

ANDRES ALFREDO BERNAL MUÑOZ

Centro Preparación de Demandas



 

 

 
Popayán - Cauca 20 de noviembre de 2023 
 
Señor: 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
Proceso:           EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante   EDITORA SEA GROUP S.A.S 
Demandado:   LINA MAYERLI CARABALI GÓMEZ 
Radicado:       190014189 001202300226 
 
Ref. Aporta Liquidación de Crédito  
 

ISABEL CRISTINA VERGARA SÁNCHEZ, mayor y vecina de Manizales, identificada 
con cédula de ciudadanía número 43.946.631 de Medellín y T.P 206.130 del CS 
de la J, actuando como apoderada de la parte demandante en el proceso de la 
referencia, me permito aportar la liquidación de crédito en el presente proceso 
desde el 30 de junio de 2023 al 20 de noviembre de 2023. 
 

CAPITAL $ 4,032,000.00 

VIGENCIA 
MENSUAL 

INT. 
BANC 
CTE 
(EA) 

INT. 
MORA 
(EA) 

TASA 
NOMINAL 
MENSUAL 

TASA 
MORA 

NOMINAL 
DÍAS 

INTERESES 
DE PLAZO 

INTERESES 
DE MORA 

 

jun-23 29.76 44.64 2.19% 3.12% 30 0.00 125,936.87 
 

jul-23 29.36 44.04 2.17% 3.09% 30 0.00 124,496.79  

ago-23 28.75 43.13 2.13% 3.03% 30 0.00 122,302.14 
 

sep-23 28.03 42.05 2.08% 2.97% 30 0.00 119,680.84 
 

oct-23 23.56 39.80 1.78% 2.83% 30 0.00 114,160.61 
 

nov-23 25.52 38.28 1.91% 2.74% 20 0.00 73,590.07  

TOTAL INTERESES   680,167.32 
 

TOTAL CAPITAL MAS INTERESES 4,712,167.32  

COSTAS 256,435.00  

TOTAL OBLIGACIÓN 4,968,602.32  

 



 

 

 
Cordialmente, 

ISABEL CRISTINA VERGARA SANCHEZ  
C.C 43.976.631 de Medellín 
T.P 206.130 del CS de la J  


